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1.INTRODUCCIÓN 

 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Granada en su sesión ordinaria celebrada el 31 

de octubre de 2008, aprobó el IV Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades 

entre mujeres y hombres 2009 - 2014. Este plan estratégico marca las líneas 

de actuación de la agenda política municipal en materia de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres por un período de seis años. 

 

La colaboración entre las diferentes instancias del Ayuntamiento en la puesta 

en marcha del Plan de igualdad, constituye un requisito y uno de los principales 

factores de éxito de la estrategia de implantación. La implementación de un 

plan de igualdad exige la participación e implicación de todas las áreas que se 

han identificado como relevantes para la ejecución del mismo, desde la fase de 

diseño hasta la de seguimiento y evaluación. 

 

El IV Plan Municipal de Igualdad marca las líneas generales de actuación, a 

través del establecimiento de pautas claras acerca de qué se ha de hacer, 

quiénes y en qué plazos; a través de Programas anuales de Trabajo, en los 

que se establecen los compromisos de cada una de las áreas para la puesta en 

marcha del Plan de Igualdad en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

Así mismo se inicia el cambio en los procedimientos de funcionamiento de la 

Administración Municipal a través del trabajo por objetivos, superando la 

división estática entre Áreas Municipales, y que constituye uno de los puntos 

fuertes del Plan, aportando un valor  en sí mismo a la mejora en la calidad de la 

gestión municipal. 
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Este Programa Anual de Trabajo recoge las actuaciones que se van a 

desarrollar por parte de todas las Áreas Municipales para dar cumplimiento al 

IV Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

durante el año 2010,  y cuenta con la valoración positiva tras el consenso 

alcanzado en la reunión de la Comisión Técnica celebrada el 26 de mayo de 

2010. 

 

2. PROCESO DE TRABAJO 

 
 
En junio de 2009 fue aprobado el Programa Anual de Trabajo a ejecutar a lo 

largo de dicho año, tras ser consensuado en la reunión de la Comisión Técnica 

celebrada el 23 de junio y aprobado en la reunión de la Comisión Ejecutiva 

mantenida el 25 de junio. 

 

La Comisión Técnica, en sesión celebrada el día 23 de febrero de 2010, analiza 

el informe sobre grado de ejecución y valoración del programa de trabajo 2009 

y marca los pasos a seguir para la validación y aprobación de la “Estrategia de 

implantación, seguimiento y evaluación del IV Plan”. Del análisis del grado de 

ejecución, así como de las reuniones mantenidas entre del equipo técnico de 

Igualdad de Oportunidades y las personas representantes en la Comisión 

Técnica de las Áreas Municipales, se han tomado una serie de acuerdos para 

el desarrollo Programa de trabajo 2010, que finalmente ha sido presentado y 

consensuado, introduciendo las modificaciones oportunas, en la reunión de la 

Comisión Técnica, celebrada el 26 de mayo de 2010. 

 

Tras estas reuniones y contactos, se ha constatado la necesidad de realizar 

una sistematización y planificación  del trabajo que se debe desarrollar desde 

cada Área Municipal para dar cumplimiento a las actuaciones del Plan. Para 

ello se ha creado una herramienta de planificación, que se encuentra en 

proceso de prueba para su posterior conversión en aplicación informática, y 

que constituye la base de elaboración del Programa Anual de Trabajo.  
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El diseño y la puesta en marcha de un adecuado sistema de seguimiento del 

Plan, y una evaluación que nos permita el aprendizaje sobre lo realizado y una 

mejora continua, ha de ser contemplado, por tanto, como uno de los 

ingredientes fundamentales que asegura buenos resultados en la ejecución 

efectiva del Plan de Igualdad y por tanto, un elemento fundamental de su 

estrategia de implantación. Para ello, se han creado las herramientas de 

seguimiento, que junto con la de planificación, se enmarcan en la “Estrategia 

de implantación, seguimiento y evaluación”, que se presenta en esta reunión 

para su  aprobación.   

 

Para realizar la explotación de los datos, el Centro de Proceso de Datos será el 

encargado de pasar las herramientas de planificación y seguimiento a una 

aplicación informática adecuada para el tratamiento de los datos generados en 

estos dos procesos, y que nos permitan realizar una planificación, seguimiento 

y evaluación de los objetivos del IV Plan Municipal de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

 

2.1. Grupos de trabajo del IV Plan 

Los Grupos de Trabajo del IV Plan fueron constituidos con el objeto de abordar 

las actuaciones comunes para la incorporación de la perspectiva de género en 

la acción municipal. Las actuaciones que han sido consensuadas por las Áreas 

integrantes de los mismos para el 2010 son las siguientes: 

Grupo de trabajo variable sexo:  

 Establecimiento de prioridades en los ficheros de datos de carácter personal 

ya creados para la introducción de la variable sexo, que no sean explotables 

a través del Padrón Municipal de Habitantes. 

 Introducción de la variable sexo en los ficheros de nueva creación, siempre 

que sea pertinente. 

 Desarrollo de un documento de trabajo en el que se recoja el proceso a 

seguir para introducir la variable sexo. 
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Grupo de trabajo comunicación no sexista: 

 Análisis de la utilización del lenguaje sexista en la documentación emitida 

por el Ayuntamiento de Granada, tanto en formato papel como en soporte 

electrónico. 

 Elaboración y envío de una instrucción a todas las Áreas para evitar un uso 

sexista del lenguaje en la documentación generada por el Ayuntamiento de 

Granada.  

 Realización de una acción formativa en materia de lenguaje no sexista, 

dirigida a representantes de la Comisión Técnica. 

 Revisión de la Página Web de Ayuntamiento, tanto en la vertiente de 

lenguaje, como en la de contenidos e imágenes no sexistas. 

Grupo de trabajo cláusula de igualdad: 

 Elaboración de una propuesta para la incorporación del principio de 

igualdad en los Planes Estratégicos de subvenciones que se aprueben. 

 Elaboración, por parte de las Áreas Municipales de Planes Estratégicos de 

Subvenciones. 

 Adaptación de las Bases Reguladoras a los nuevos Planes Estratégicos de 

Subvenciones. 

 Elaboración de propuesta para incorporar el principio de igualdad en los 

contratos públicos de  prestación de servicios a personas. 

Grupo de trabajo presupuestos sensibles al género: 

 Realización de documento de orientaciones sobre presupuestos desde la 

perspectiva de género. 

 Elaboración de propuesta para incorporar el género a los programas 

presupuestarios de las Áreas municipales.  

 Realización de acciones formativas en materia de presupuestos sensibles al 

género, dirigidas al personal técnico de Igualdad de Oportunidades, del 

Área de Economía y Hacienda y del personal responsable de elaborar 

presupuestos en todas las Áreas.  
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2.2. Unidades Funcionales: 

 

Para prestar apoyo, facilitar y agilizar el compromiso municipal que se 

desprende del IV Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres del Ayuntamiento de Granada, se pusieron en funcionamiento 

durante el año 2009 los siguientes instrumentos  o unidades funcionales: 

 Unidad Técnica de Asesoramiento en Género 

 Observatorio Municipal de Género 

 

Estos instrumentos están integrados por las agentes de igualdad del Servicio 

de Igualdad de Oportunidades, y tienen la finalidad común de favorecer el 

desarrollo de las medidas propuestas en el Plan y crear las condiciones 

necesarias para implantar y garantizar la transversalidad de género en la 

gestión municipal.  

 

Las funciones que desarrollan en la actualidad son: 

Observatorio de Género: está llevando a cabo las siguientes acciones: 

 Establecimiento de marcadores previos de análisis en las desigualdades 

existentes entre mujeres y hombres en la ciudad de Granada, que 

sienten las bases de las futuras evaluaciones del IV Plan. 

 Establecimiento de un sistema de seguimiento y evaluación del IV Plan 

mediante la definición de herramientas e indicadores 

 Realización de un informe sobre las tendencias de cambio en la 

igualdad/desigualdad entre mujeres y hombres en la ciudad de Granada 

 Realización de aquellas investigaciones sectoriales recogidas en el IV 

Plan, entre las cuales actualmente se están llevando a cabo: 

o Estudio sobre la participación social y política de las mujeres 

jóvenes y su posicionamiento con respecto al feminismo, en fase 

de análisis de datos. 

o Estudio sobre los usos del tiempo en la ciudad de Granada, en 

fase de diseño. 
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 Difusión de los  estudios y análisis desarrollados en el marco del IV Plan. 

 

Unidad Técnica de Asesoramiento en Género:  

 Coordinación técnica en materia de igualdad con las personas 

representantes en la Comisión Técnica del IV Plan. 

 Detección y comunicación de las necesidades del personal de las 

diferentes Áreas Municipales para trabajar desde el enfoque integrado 

de género. 

 Elaboración de los Programas Anuales de Trabajo. 

 Diseño y seguimiento del Plan de Formación del personal del 

Ayuntamiento en materia de transversalidad de género. 

 

2.3. Capacitación en transversalidad de género 

 

Esta actuación se considera de gran relevancia puesto que el enfoque 

integrado de género significa un cambio en los procedimientos y técnicas, por 

lo que se hace imprescindible adquirir conocimientos técnicos que nos permitan 

integrarlo en nuestras áreas de actuación. Por este motivo, es necesario 

destacar las acciones de capacitación que se están llevando a cabo dirigidas a 

los/as representantes de la Comisión Técnica, que sientan las bases del futuro 

trabajo a desarrollar, dotándoles de las herramientas necesarias para aplicar la 

transversalidad de género en la acción municipal.  

 

La formación en transversalidad de género favorece así mismo la adopción de 

estrategias que implican una mejora en los procesos de coordinación en la 

institución, fortaleciendo el trabajo en equipo y la orientación hacia objetivos 

comunes. 
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Durante el año 2010 se han establecido las siguientes acciones de 

capacitación: 

 Capacitación básica en Igualdad de Oportunidades y 
transversalidad de Género. 26 y 27 de enero 

 
 Análisis y Elaboración de presupuestos responsables con el 

género. I Edición. 15 y 16 de marzo 
 

 Uso de un lenguaje inclusivo. 13 de mayo 
 

 Análisis y Elaboración de presupuestos responsables con el 
género. II Edición. 10 y 11 de junio 

 
 Pertinencia e Impacto de Género: 30 de noviembre y 1 de diciembre  
 

2.4. Objetivos del Programa de Trabajo 2010 

 

Los objetivos de este  Programa de Trabajo 2010 son: 

 Aprobación de la estrategia de implantación, seguimiento y 

evaluación del IV Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres. 

 Creación de una aplicación informática como soporte de las 

herramientas de planificación y seguimiento por parte de Centro de 

Proceso de Datos. 

 Desarrollo de las actuaciones comunes a través de los grupos de 

trabajo 

 Prorroga de las actuaciones iniciadas en 2009 que no fueron 

finalizadas 

 Desarrollo de las nuevas  actuaciones propuestas para el año 2010. 
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 3. PRESENTACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA 

 
 
El Programa de Trabajo del IV Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres para 2010 contiene 69 actuaciones: 62 medidas 

específicas y 7 medidas comunes vinculantes a todas las Áreas Municipales 

 

La responsabilidad en la planificación de las actuaciones específicas recae en 

las siguientes Áreas:  

 

 Área de Igualdad de Oportunidades responsable de la planificación 

de 33 actuaciones; aunque el desarrollo de las mismas es 

compartido con diferentes Áreas o Servicios como: Servicio 

Formación y Selección, Personal, Salud, Educación, Fundación 

Granada Educa, Cultura,  Participación Ciudadana, Bienestar Social 

e Instituto Municipal de Formación y Empleo. 

 Instituto Municipal de Formación y Empleo con 8 actuaciones; 

compartiendo acciones con Bienestar Social e Igualdad de 

Oportunidades 

 Área de Personal con 7 actuaciones a desarrollar por los Servicios 

de: Formación y Selección, Personal, Centro de Proceso de Datos;  

compartiendo acciones con el Servicio de Igualdad de 

Oportunidades 

 Área Atención a la Familia,  Bienestar Social desarrolla 4 

actuaciones,  compartiendo acciones con Igualdad de 

Oportunidades e Instituto Municipal de Formación y Empleo  

 Área Educación desarrolla 4 actuaciones, a través del Servicio de 

Educación y Fundación Granada Educa 

 Área de Deportes con el desarrollo de 3 actuaciones, a través del 

Patronato Municipal de Deportes  

 Área de Relaciones Institucionales y Fiestas Mayores desarrolla dos 

2 actuaciones 
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 Área de Economía, Hacienda e Intervención con una actuación 

específica y participando con el área de Igualdad de Oportunidades 

en el grupo de trabajo de presupuestos  

 Área de Planificación Urbanística y Obras Municipales responsable 

de una actuación, a través de la Empresa Municipal de Vivienda y 

Suelo. 

 

 

En 2010 se acometen 7 actuaciones comunes a todas las Áreas, dando 

continuidad a las iniciadas en 2009 y abordando la formación para el inicio de 

la actuación relativa a la evaluación del impacto de género. Tienen un peso 

específico en el desarrollo de las actuaciones comunes las siguientes Áreas: 

 

1. En la “inclusión de la variable sexo en estudios y estadísticas y en 

toda la información que se genere, en y desde el Ayuntamiento”: el 

Centro de Proceso de Datos y el Área de Igualdad de Oportunidades. 

 
2. En la  “incorporación de la perspectiva de género en el proceso de 

elaboración de los presupuestos municipales”: el  Área de Economía, 

Hacienda; Intervención e Igualdad de Oportunidades 

 
3. En la “introducción de una cláusula sobre el principio de igualdad 

entre mujeres y hombres en los convenios, bases y baremos de 

convocatorias de subvenciones públicas, pliegos técnicos de 

contratos públicos, premios y concursos del Ayuntamiento de 

Granada”: Se están unificando los criterios desde las Áreas de 

Contratación, Intervención e Igualdad de Oportunidades para comenzar 

su aplicación con las Áreas de Educación; Participación Ciudadana;  

Juventud; Bienestar Social e Igualdad de Oportunidades e ir ampliando 

al resto de Áreas. 
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4. En la “promoción de medidas para la participación paritaria en las 

Juntas Municipales de Distrito y en los órganos de representación y 

participación existentes en cada Área”: Participación Ciudadana e 

Igualdad de Oportunidades 

 
5. En el “fomento y promoción del uso del lenguaje, contenidos e 

imágenes no sexistas en toda la documentación municipal y en las 

campañas de información que realicen las Áreas Municipales”: 

Comunicación; Secretaria General e Igualdad de Oportunidades 

 

6. En la “introducción de la perspectiva de género en todas las 

campañas y actividades que realicen las áreas municipales”, se 

desarrolla en paralelo a la anterior con la implicación de: Comunicación; 

Secretaria General e igualdad de Oportunidades 

 

7. En la “realización de evaluaciones de impacto de género de las 

políticas municipales, así como de informes de impacto de género 

en las disposiciones municipales de relevancia económica y 

social”: el Área de Igualdad de Oportunidades 
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4. PROPUESTA DE PROGRAMA  2010 
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5. SISTEMA Y MOMENTO DEL SEGUIMIENTO 

 
 

Hay que destacar que este procedimiento de planificación, además de 

constituir un factor de garantía en la ejecución efectiva del Plan de Igualdad, 

constituye la base imprescindible para poder realizar el seguimiento del mismo; 

así, el seguimiento es básicamente la verificación de lo realizado con respecto 

a lo previsto en la programación inicial; de la misma manera, la información 

resultante del seguimiento sirve para establecer el punto desde el que se ha de 

arrancar para establecer la siguiente programación, en un proceso que se 

retroalimenta a sí mismo, siguiendo el ciclo de mejora continua. 

Ciclo de mejora 
continua

seguimiento

planificación

 

 

Por lo que, una vez revisado este Programa Anual de Trabajo 2010 por la 

Comisión Técnica, y elevado a la Comisión Ejecutiva para su aprobación el día 

9 de junio, será necesario establecer el sistema de seguimiento. 

En el modelo de mejora continua, el seguimiento no tiene una función 

exclusivamente de control, sino de reflexión y visibilización del trabajo 

realizado, y de obtención de información que nos sirva para identificar 

elementos que han favorecido la ejecución del Plan, junto con aquellos que son  

susceptibles de mejora y que requerirán de una mayor atención en los 

siguientes periodos de programación. 

En cuanto a los ejes de análisis o al tipo de información requerida para la 

realización del seguimiento del Plan, y aunque hayan de consensuarse en 
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función de las necesidades e intereses del Ayuntamiento, es imprescindible la 

disponibilidad de información, al menos, sobre los siguientes aspectos: 

 

1. Información de identificación: Eje, objetivo general, objetivos específicos, 

actuación y acciones del Plan sobre los que se realiza el seguimiento. 

2. Grado de ejecución de las acciones durante el periodo de planificación 

considerado.  

3. Comparación entre los plazos de ejecución previstos y los reales 

(Temporalización prevista/ejecutada). 

4. Público destinatario real de cada acción ejecutada, con información 

acerca del perfil de las personas o grupos a los que realmente se destinó 

cada acción, así como de la cobertura1 alcanzada.  

5. Presupuesto ejecutado y valoración del grado en que ha sido suficiente 

para cubrir los gastos generados por la ejecución de las acciones.  

6. Información acerca de los Indicadores de realización y resultados, 

comparando los valores previstos en la programación de referencia y los 

realmente alcanzados durante el periodo de ejecución del Plan. 

7. Información de tipo cualitativo, con una valoración –por parte de quienes 

han participado en la ejecución- de las dificultades encontradas para el 

desarrollo de la acción, propuestas de mejora o ajustes que se estiman 

necesarios para una ejecución más eficaz, así como nuevas necesidades 

generadas/derivadas del desarrollo del Plan.  

La información sobre el seguimiento de las actuaciones se recogerá en el 

momento de finalización de las mismas; no obstante se establecerá un plazo 

para remitir esta información al Área de Igualdad de Oportunidades, que 

constituye la base de los informes de seguimiento y que se realizará en los 

meses de diciembre de 2010 y  de enero del año 2011. 
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CRONOGRAMA 2010 

MESES Planificación Seguimiento Reuniones Formación 

Enero    26 y 27 de enero. 

Capacitación básica 

en igualdad de 

Oportunidades 

Febrero   23 de febrero 

C.Técnica 

seguimiento 

 

Marzo    15 y 16 de marzo. 

Análisis y 

elaboración de 

presupuestos 

responsables con el 

género I 

Abril     

Mayo   26 de mayo C. 

Técnica 

planificación 

13 de mayo .Uso de 

un lenguaje 

inclusivo.  

Junio   9 de junio 

C.Ejecutiva 

Seguimiento y 

planificación 

10 y 11 de junio. 
Análisis y 

elaboración de 

presupuestos 

responsables con el 

género II 
Julio/Agosto     

Septiembre     

Octubre     

Noviembre    30 de noviembre. 

Pertinencia e 

impacto de género 

Diciembre    1 de diciembre. 

Pertinencia e 

impacto de género. 

II  

Enero     

 

 


